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o todos los fundadores del sec-
tor privado y gobiernos
respetan estos lineamientos.

Los  sistemas de leyes internacionales y
nacionales no realizan medidas ade-
cuadas acerca de los �expulsados por el
desarrollo�. Mal informados y planifica-
dos, no consultados y gravemente
implementados, los proyectos de
reasentamiento continúan empobrecien-
do con sus resultados, causando
alteraciones sociales y provocando
resistencia.

Con la intención de informar a los
realizadores de políticas, el Centro de
Estudios de Refugiados estableció un
proyecto de investigación de
Desplazamiento Inducido por el
Desarrollo y Reasentamiento (DIDR) por
cuatro años (1997 � 2000), fundado por
el Departamento de Desarrollo
Internacional del Reino Unido.
Encuestas sistemáticas de información
fueron tomadas de fuentes tanto publi-
cadas como no publicadas, incluyendo
investigación académica, lineamientos
de reasentamiento de agencias finan-
ciadas internacionalmente, políticas
estatales y nacionales de reasentamien-
to, tratados internacionales pertinentes
y casos legales y literarios de
Organizaciones No Gubernamentales
(ONG) y movimientos sociales. Se
realizaron entrevistas con un amplio
rango de académicos, oficiales, agentes
practicantes, ONG y activistas de Brasil,
Canadá, India, Suiza, Uganda y USA.

Breves resúmenes sobre los principales
hallazgos y sus implicaciones en las
políticas de cuatro estudios realizados
por el proyecto son presentados a con-
tinuación: 

DDiirriiggiieennddoo  llaass  ccooaacccciioonneess  ppoollííttiiccaass  yy
mmeejjoorraannddoo  llooss  rreessuullttaaddooss  ddee  llooss
PPrrooyyeeccttooss  ddee  DDIIDDRR  
Por Alan Rew, Eleanor Fischer y Balaji
Pandey 1

La extensión y las consecuencias negati-
vas de DIDR indican serias fallas en las
políticas con implicaciones en el
ámbito, así como limitaciones en el
desarrollo de políticas y su implemen-
tación. Explicaciones del sombrío
récord de DIDR apelan típicamente a la
ausencia de estructuras legales y políti-
cas nacionales, por lo que los políticos
deben reenfocarse en las necesidades
de los desplazados. La naturaleza del
�problema de DIDR� es más fundamen-
tal, así como inherente en el proceso de
reasentamiento institucional y reha-
bilitación. La implementación es
inherentemente problemática. Casi
siempre existe un �déficit de imple-
mentación� que obstruye el traslado
sencillo hipotético de la política a la
acción, lo que lleva a la transformación
de la política en el proceso de
implemetación.

Las estructuras normativas formuladas
por los realizadores de políticas en los
altos niveles no necesariamente

incluyen metas políticas claras, ya que
deben ser lo suficientemente explícitas
para reconciliar las posiciones políticas
divergentes e incluso contradictorias.
Esto lleva a diferentes interpretaciones
de las políticas en la cadena jerárquica
burocrática. 

Las políticas de reasentamiento y
rehabilitación son coordinadas e imple-
mentadas al nivel de departamentos
gubernamentales y administraciones de
distrito. Existen debilidades en la cade-
na de comunicación así como en la de
realización de decisiones por presiones
de trabajo, capacidades insuficientes y
problemas de coordinación entre las
agencias. Aunque los agentes de reasen-
tamiento se manejan con la mejor de
sus capacidades, el resultado es invaria-
blemente el desarrollo de cambios
institucionales propios. Los oficiales
locales ejercitan un grado de discreción
considerable según desarrollan las ruti-
nas operacionales. Esto genera atajos y
corrupción. Para la población afectada,
el oficial de reasentamiento es el gobier-
no; su decisión es la ley. La
implementación toma vida propia.

En el ámbito nacional, la reforma de
políticas requiere mayor claridad y una
especificación de metas, así como el
desarrollo y aplicación de una visión y
estructura coherente en los temas de
políticas de DIDR que rodean a los
derechos humanos, desarrollo
sostenido y eliminación de pobreza.
Esta estructura debe incorporar pers-
pectivas de las personas afectadas. Los
donantes podrían facilitar el proceso de
reforma al poner más atención en las
formas en que los derechos y titulacio-
nes son resguardados en los proyectos
de desarrollo de mayor tamaño.

Las líneas de autoridad y responsabili-
dad deben ser aclaradas entre las
estructuras gubernamentales centrales,
estatales o provinciales y locales, así
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El desplazamiento anual por proyectos de desarrollo
alcanza los diez millones de personas y tiene inmensas
consecuencias socioeconómicas y en derechos humanos.
Los lineamientos de reasentamiento formulados por fun-
dadores, gobiernos y tratados internacionales tienen un
éxito limitado en revertir estas consecuencias negativas.
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como entre el gobierno y los intereses
del sector privado los cuales se involu-
cran cada vez más en los proyectos de
DIDR. El nivel de discreción ejercido
por los oficiales locales puede ser con-
trolado al ser monitorizado por grupos
civiles así como por ONG � quienes
podrían requerir un compromiso políti-
co y financiero entre el gobierno y las
instituciones de la sociedad civil. 

DDiirriiggiieennddoo  llaass  ccooaacccciioonneess  lleeggaalleess  yy
mmeejjoorraannddoo  llooss  rreessuullttaaddooss  ddee  llooss
pprrooyyeeccttooss  ddee  DDIIDDRR
Por Michael Barutciski 
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Ninguna de las áreas de las leyes
internacionales que se enfocan en
migraciones forzadas (leyes humani-
tarias de refugiados) ni las
formulaciones que involucran a
Personas Desplazadas Internamente
(PDI), ofrecen mucha protección a las
personas desplazadas por los proyectos
DIDR. DIDR ocurre en nombre de un
beneficio mayor. El gobierno que causa
los desplazamientos también es el
responsable de garantizar protección a
las personas desplazadas. Los tratados
internacionales (como el Convenio
Internacional en los Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales) ofrecen
protección limitada a las personas
desplazadas DIDR. No muchos países
han incorporado estas provisiones en
sus sistemas legales nacionales, y los
Estados tienen una considerable discre-
ción en determinar la naturaleza de
consulta y participación con relación a
las personas afectadas.

Las ayudas otorgadas por la Comuni-
dad Europea estipulan que el Estado
receptor debe defender la provisión de
derechos humanos de la Cuarta
Convención de Lome. Sin embargo, la
aplicación continúa siendo problemáti-
ca, tal y como fue evidenciado con la
evacuación de miles de personas de
Kibale Game Corridor en Uganda, en
violación a la provisión IV de Lome.

Quizás el desarrollo más prometedor
en el ámbito internacional, ha sido la
"ley suave� de los lineamientos resta-
blecidos, preparada por los fundadores
internacionales, la cual concede présta-
mos únicamente a países que respeten
los derechos de aquellos que han sido
desplazados. Ante estas se encuentran
los lineamientos en reasentamiento del
Banco Mundial
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los cuales requieren de
consulta con las personas afectadas, y
su reasentamiento planeado, compen-
sación y rehabilitación. Sin embargo,
incluso con un organismo tan poderoso
como el Banco Mundial, el problema
fundamental radica en la aplicación. El

hecho de que el Banco Mundial tenga
una organización explícitamente no-
política, significa que carece de medios
efectivos para confrontar gobiernos que
ignoren los lineamientos.

Como resultado se encuentra el respeto
a los derechos de los DIDR desplazados.
Estos derechos son frecuentemente
abusados a consecuencia de relaciones
internas problemáticas entre Estados y
ciudadanos individuales. Las leyes inter-
nacionales reconocen que los Estados
deben permitir la resolución de sus
problemas internos por ellos mismos, y
es poco probable sancionar la interven-
ción en los proyectos DIDR, que son
aparentemente de interés nacional. 

Acciones legales efectivas en el ámbito
internacional requieren de mecanismos
que permitan quejas individuales y que
creen suficiente presión para asegurar
el respeto de reglamentos básicos. El
Panel de Inspección del Banco Mundial
es el primer foro en donde partidos pri-
vados pueden pedir explicaciones a
organizaciones internacionales. La efec-
tividad de estos mecanismos depende
de la preparación de las organizaciones
internacionales para poner en juego
proyectos económicos por los intereses
de los derechos humanos. Éstos pueden
depender de la presión pública y de la
aceptación de que los derechos
humanos tienen sentido moral y
económico.

Sin embargo, sus mandatos esencial-
mente no políticos limitan la ejecución
a instituciones financieras las cuales
pueden enlazar los derechos humanos
con préstamos. Los gobiernos que
hacen préstamos y proveen ayuda son
capaces de tomar posiciones políticas
abiertas y empujar a dichos condi-
cionamientos. Una alianza internacional
de fondos y otras instituciones puede
proveer mayor autoridad  y ejecución.
El llamado del Parlamento Europeo para
la formación de mecanismos interna-
cionalmente aceptados es un paso
positivo en esta dirección. La presión
pública y el acceso a procedimientos
legales incrementa la participación y
responsabilidad, y las agencias guber-
namentales como la DFID pueden
contar con el apoyo de ONG y la pre-
sión de grupos que proveen apoyo a los
derechos humanos y asesoría legal para
aquellos con riesgo a ser desplazados.

HHaacciiaa  eell  ddeessaarrrroolllloo  aa  nniivveell  llooccaall  yy  mmiittii--
ggaannddoo  eell  eemmppoobbrreecciimmiieennttoo  eenn  DDIIDDRR
Por Dolores Koenig 
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Intentos recientes por comprender por
qué los resultados de los reasentamien-

tos no han mostrado mejoras antici-
padas han fallado, ya que han sido
enfocadas en aspectos económicos,
descuidando los políticos. Se han con-
centrado en las comunidades
restablecidas por ellas mismas, des-
cuidando sus relaciones con los
amplios sistemas regionales y
nacionales. El modelo de Cernea de
riesgo y reconstrucción ha sido
extremadamente útil identificando los
riesgos inherentes en el reasentamiento
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y sugiriendo formas de manejo con
estos riesgos para reconstituir los sis-
temas socioculturales y de subsistencia
económica. Sin embargo, ha sido menos
efectiva dirigiendo dichos aspectos
políticos de DIDR como diferencias de
poder entre las personas de comu-
nidades afectadas, los derechos
humanos de los desplazados, su
autonomía local y control, y su habili-
dad para afectar sus interacciones con
instituciones nacionales � todo esto es
integral para el desarrollo sostenible.

El reasentamiento empobrece a las per-
sonas al quitarles su poder político, lo
cual es notable al decidir por ellos
dónde y cómo vivir. Altera el control
que un grupo social local tenga sobre
sus instituciones sociales, e incrementa
su marginalización política. La gente
pierde recursos (tornándose empobreci-
dos) ya que carecen de capital cultural,
económico, político y social para que
sus derechos y peticiones sean escucha-
dos efectivamente.

El hecho de que el Estado frecuente-
mente sirva como implementador y
mediador en las situaciones de reasen-
tamiento, lo coloca en una posición
poderosa. Sin embargo aunque poco
dispuestos, los Estados sí responden a
las presiones. La pregunta es cómo
integrar a las personas restablecidas en
sus sistemas económicos y políticos
nacionales, para que puedan ejercer
presión sobre sus Gobiernos e incre-
mentar su participación como
ciudadanos iguales.

Las limitantes clave para que proyec-
tos de reasentamiento falle en alcanzar
sus metas incluyen:

Implementación de Instituciones
débiles, autoritarias y no comprometi-
das que carecen de mandato claro,
capacidad organizacional y habilidades
sociológicas para supervisar el reasen-
tamiento

Las complejidades inherentes en los
procesos de reasentamiento � con las
cuales las instituciones débiles imple-
mentadas son incluso menos capaces
para manejar.
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Resistencia, que puede comprometer
incluso más la capacidad del proyecto.

Este estudio argumenta que la mejor
forma para dirigir dichas limitantes es
por medio de un acercamiento más
democrático y participativo en la plani-
ficación e implementación del proyecto.
Participación efectiva involucra la habili-
dad de influir en decisiones y
procedimientos a lo largo del proyecto.
Esto requiere de: i) un flujo libre de
información en todas las etapas, ii) una
serie clara de reglas operacionales que
sean comprendidas y respetadas por
todos los partidos y iii) que todos los
partidos tengan la capacidad para operar
en términos iguales en el proceso de
negociaciones abiertas de las cuales
emergen los resultados. Aunque es ries-
goso, este acercamiento genera
resultados, así como una participación
genuina ayuda a asegurar el consenso,
también reduce conflictos y atrasos, y
genera metas y planes más realistas.

Muchos proyectos han fallado por no
ser suficientemente flexibles para adap-
tarse a necesidades que difieren a
desarrollos no esperados. Se debe tener
cuidado en proveer un amplio rango de
opciones de reasentamiento y compen-
sación, designados a considerar
diversidad de constituciones dentro de
una �comunidad� reasentada. Los ofi-
ciales del proyecto también necesitan
ser reclutados en diversos campos,
para que se puedan proveer con múlti-
ples capacidades y experiencias para

manejar cualquier situación. La flexibili-
dad del proyecto también requiere de
fondos más generosos: el Banco
Mundial evidencia que proyectos con
fondos indulgentes no presentan esen-
cialmente problemas mayores.

El reasentamiento es un proceso
inherentemente complejo. Mientras que
un acercamiento participativo, flexible
y abierto a la planificación e implemen-
tación puede aparentar ser riesgoso y
costoso al principio, cualquier otro
acercamiento parecerá un fracaso casi
seguro, y al final tendrá un costo más
elevado.

DDeessppllaazzaammiieennttoo,,  rreessiisstteenncciiaa  yy  llaa  ccrrííttiiccaa
ddeell  ddeessaarrrroolllloo::  ddee  llaass  rraaíícceess  aa  llaa  gglloobbaall--
iizzaacciióónn  
Por Anthony Oliver-Smith 

6

La resistencia puede ser vista como una
respuesta terrible a la mala consulta,
investigación de base, planificación e
implementación de proyectos de
reasentamiento, y que enfatiza las
serias deficiencias del pensamiento
detrás de dichos proyectos. A niveles
más profundos, la resistencia significa
que el desarrollo mismo se ha hecho un
dominio disputado, un argumento
envolviendo muchas voces y perspecti-
vas, notablemente las de aquellos
afectados por el desplazamiento y sus
aliados. Los proyectos de reasentamien-
to se han tornado en áreas en las que
varios intereses, y modelos de desarro-
llo y del medio ambiente, están siendo

disputados.

La resistencia puede ser vista como
parte de un discurso acerca de dere-
chos: aquéllos a desarrollar por el
Estado y capital vrs. los de las personas
escogidas para ser movidas. Resistencia
subyacente es la percepción de cuando
los más vulnerables son forzados a
soportar un reparto injusto de los cos-
tos del desarrollo � lo cual es visto
como una violación de los derechos
humanos básicos. Ideas recientes han
establecido eslabones entre los concep-
tos de derechos y los de riesgos.
Cuando las personas evalúan que los
riesgos son más de lo culturalmente
aceptable (lo que ellos consideran sus
derechos), o cuando redefinen esta
aceptación, la resistencia surge. Un
acercamiento hacia los derechos y ries-
gos (como la utilizada por la Comisión
Mundial de Represas) permite la
inclusión de temas simbólicos, afec-
tivos y materiales. Los electorados son
afectados por diferencias de edad,
género y riqueza, y responden de dife-
rentes maneras. Tal acercamiento
intensifica nuestra comprensión sobre
las dimensiones de la cultura e identi-
dad de la resistencia al reasentamiento. 

DIDR genera una serie compleja de ries-
gos culturales y de derechos humanos
en la iniciación de proyectos. Exclusiva-
mente orientados al valor económico,
tal como el análisis costo/beneficio con
suposiciones sobre proporcionalidad
entre los diferentes tipos de bienes, no
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Medha Patkar y
ma-nifestantes
Narmada con-
frontan al juez
Kurdukar,
Grievance
Redressal autori-
dad de
Maharashtra




